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EL ESTADO IlE HIDALGO. 

co VaJenzuela, loe más importantes r~m<il 
caminan á Ja perfección y sobre todo, la e11-
eeña11za. 

Y a es bi~n sabido qne el Fstado de Hidal
go cuenta con más t:stahfocimientos de ins· 
trucción que los que puede tener .la Repúbli
ca de Suiza, ;y tau Lien atendidos como lo 
pueden estur los mejores de la Rel!ública, 
trabajándose com::tantemeute por introducir 
los mejor~ sistemas modernos. . 

- - OJEADA GENERAL. 

Opiniones muy carad;e1izadas se han emi't 
ti1lo respecto del sistema de enseñanza em- · 
plea1lo en el 11lnstituto Cfontífico y Literario 
do) :&ibldo, 11 pues i<léutico al que se sigue ea 
las e11c·ue·as nat•ionales de esta capital, evit.a 
las difü·nlbldes que los alumnos pudieran en
contrar en el cambio do residentia para couh
nua.r su ca1Tera. 

Con este paso se h~n evitado muC"hísimos 
males, que debían producir lamentables efeo
tos. Ojalá que los gobernadores de otros E.
tt&dos siguieran ese benéfico ttjemplo, J>ffl'a 
provecho de Jo~ que se d~ican á seguir una 
carrera científica. 

. ~ 

-
· Para poder apreciar los grandes adelantos 

que se him efe<>tnado y compRrar lo que en 
anraño fué la importante porción polítil'a qne 
tan hábilm<>ute gobierna el Sr. Genentl Ra
fael Cravio~, nt!Ct'sitioiamos er,npren~er ím
probo tmba30 u&Rndo dt1 rnnl'h1s1mo tiempo. 

Orcltm.ar uno por uno Jos acontt.•cimit•ntos · 
notHhles; eom¡.iilar los datos que dernm·stl'an 
la Luena orgaui?.ación del goliierno, sería mu1 
'rdna tRrea y tan solo nos limitamos de cmm
do en t'Uando á poner ele manifit-1sto la buena 
mar"11a de Jos asuntos púhlicos. 

· Mnc.J10 hemOR hahla<lo de Ja hacienda pÚ· 
blic"H, 1111110 tlrindpal eri que <lescansn la nomm 
de un Lil!n gobierno. 

Perfoctllml111te conocidn es la actituci de los 
funcionarios y emplt>acloR en ese ramo para 
que 1mevaml•11to 11os detengamos "'" este pun
to, ptttl8 solo motivos 1le ttll\b~nza tenemos y 
aujet.oa á estrfota justi<'ia. · · 

Jl:n el mmo de goberna<1ión, djjimoa en el 
último artículo publicado en 11 La Patria, 11 s¡ue 
' la diestra dirección del Sr. Lic. D. Francia-

Rmr..ones y muy fundadas hernoa tenido pa
ra det·ir qllE'I el ~r. D Felfoiano MadriJ. ~fe 
políti<"o de Tulanciugo, es de aq111:1llos ~lOID• 
brea que bonr111~ ~I puesto que d\!Sempenan. 

Acaba de rec1b11· hace muy pocoa mesl!R la 
jefatura po·íti<·a de aquel importante Dist1ito, 
y uuo dl' sus primeros pR11os hR !JÍdo el es&i.
bltiCimiento J~ 1111 "Kiuderb>'arten,11 jardín de 
JI\ i11f111wi11, &ig11iendo el sistt:-ma de Froebtll, 
lmjo la dit'4..'<'Ció11 de la Sritu. Ortega, autigna 
al1111111R de la eso111:la <"nntonal Je Jalapa. 
q11ieu po¡¡~é l»tstnuttis co11ocimientoa, . . .. 

V Rrios proyeutos de granule importancia 
tieue el 81·. ~IRdrid, y eutre otros. contando . 
con fa báliil dirección de un entendidq p•"O· 
f~·sor, estnblet.-er Is enaei1Hn7..a seounda··ia á fin 
de que loa jóvenes, sin apartarse de sus ~mi- .. 
Jias, se presenten á fin de año en el Instituto 
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Científico 1 Literario ~e~ Estado á sustentar 
los exámenes que prescribe la ley de la ma· 
teria. . . 

Jniportant.;s en demasía son los ac.onteci
mieutos que narrados dejamos. para pmtar el 
<iarácter de la dase de hombres de que sabe 
rodearse el Sr. General Cravioto. 

Otros distritos hay ·que, como el qne aca
bamos de cib\r, se distinguen por sus progre
so~ y justo es mencionar á los de Actópan, 
Ixmiquilpan y Tula, donde mejoras de gran 
impo1tancia se han realizado 

Tomando en con11idernción las dificultades 
consignieutes á la falta de eh;lmeutos para co
mnniearsc con la sierra del nortti del Estado, 
los pueblos de aquella zona no han · po¡füfo 
llegar aún al apogeo de su grandeza; pero ., 
esto, no obsta11ta, comparando el e!ltarlo co- · 
mercial de diez años á la fecha, e! movimien-
to se.ha tripliéado,• bastan1lo tan solo el Psta 
blecimiento de las ·vías fért'eas que uneri á 
Padmca con esta capital; y sí como lo espe
ramos, se realiza la corn'ltrucción del fetTO
carril ·de la ~ierra, ya podrá. preveerse cuales 
serán los resnltarlos, mny especialmente en la 
explotación da las rÍt'aR minas· de carbón de 
piedra que t'xisten en Zacnaltipán. 

Ohra será del"tiempo, pet'o no tardío, para 
ver la grantll:lza á. que l·egarán las fne11tes 
ag'ricultoras. pues si hoy por la falta de con· 
sumo las •Íembras son exigü11s, más tarde 
c~n solo la famosa vega de Metztitlán habrá 
para surtir de cereales á muchos mercados de 
Ja República. 

~a grande aynda qne moralmente· ha pres· 
tado y presta el Sr. G1meral Cravioto á cuan
ta empresa se establece en el Estado de Hi
dalgo, trae por consiguiente lus progresos. 

único ideal: la felicidad del p' ueblo· · · 
· · d que rige pagan o con estn la. confianza qne te 1 • 

depositó al señalarle como el hombres ,6 

apto, probo y honrado. e mas 

RAFAEL CRA VIO TO, Gobe1'nador ConBtítucí~
?,u,l del Estu.do de 11.ídulgo, á Bus ltubítantM 
gabed. • 

Qne por 1& Secretaría de Fo111e11to, Coloniza-
ci6n, Iridm1tria y Come ·cío se mt ha dirigido el 
decreto que sigue: 

11PORFIRIO DIAZ, Presidente Ccmstitucional 
de los Estados Unido8 MexicttnuB, a BUB habí

. tantes, sabed· 

11Q11e el Congl'eso de. la.U ni6n ha tenido á bien 
' d~cretar lo siguiente: · · 

•• 1 

•·El Congreso de los Estados U nido.'! Mexicanos 
decreta: · . • ' 

'.'ARTICULO UNICO. Se apruebe. el Contrato ce-
lebra lo entre el O. General Cárlos PaJheco, Se
cretario de Estado y del De11pacho de Fomento en 
"epre11entaci611 del Ejecutivo, y el Sr. TomáR. Mac
manu11 pAAee(lor de la concf'si6n de lai:1 lfnpa.q fé· 
rrca.'I en los E11ti.do~ de Sonora, Si11aloa y Chihua-
hua á que 11e refiere el decreto de 7 de Noviembre 
,de 181'17, reformando algui;ios artículos <le dicha 
conce~i6n que fué modificada por los contratos de 
10 de Mayo y ao de AguRt.o de 1888.-Justíno 
Fer'Y¡.andez, diputado pre1tidcnte.-Joaqutn Redo. 
senador pre11idente.-Roberto' Núñe.z, diputadº 
secretario·-Enríque María Rubio, senador se: . · · -
cretario,., , , 

11Por tanto, mando Re imprima, p11bliq1.:t!,' cir
cule y se le dé el debido cumpl~miento. , · ' 

,, 

Una ~e las pruebas más elocuentes qne po
demos cttár, es el ensanche de la capital del 
Estado, don1le la industria, el comernio. la 
mi;uwía y la agriuultura, han encontrado vas
ii~1mo ~m~o p~t'a el desarrollo por el crecido 
numero de mm1grantes qne de distinto pun
tos }l~gan día á día, halii~ndo para todos 
v~st1s1mo campo en que ejercer sus conoci
m1~ntos 6 dedicarse al género de trabajo que 

, 11_Dado en e.1 Palacio del Poder ,Ejecutivo de la 
Um6n en México, á 6 de Dici~mhre da 1890., . 
PORF1tt10 Duz.-AI C. Ge1wral Cárlo~ Pacheco, 
Secretario de E-1tado y del Despacho de Fomento, 
Colonizaci6n, Iudustria y Comercio.n 

me301· le acomode. . 

l~menso beneficio es el de la paz y la se · . 
gundad, Y contando con elementos de ese 
género, los pueblos crecorán en todos senti
dos. 

Sentimos sobremanera, repetimos, no en- . 
trar ~n.detal.les más extensos respecto de la 
AdmmistraCJón pública del Estado de Hidal
go;.pero la frecuencia con que apuntamos las 
~eJoras que se realizan y los prof.resos que 
se notan darán T\Arf ta 'd d · 
dotes d 1• ·S . Gr- ec ~ ea e as buenas • 

· . e r. eneral D. Rafael CraV1°oto . nu1en rta d · • · . . . ~ , , , , apa n ose de rutinerías, persigue su · 
' • ; 1 • • , 

! ' • 

Y lo oomnnic(I á vd. para. su conocimiento 1 
fine11 consiguientes. 

' Libertad y Constitución. México, Dicictnf>re 6 
de 1~90.-Pach6oo.--..A1 Gobernador del EstRdo 
de Hidalgor-Pachuca 

Por tanto, mando 11e hnprima publique y cir-
cule. 1 

Palacio dol ·Gobierno en Pachuca; Enero 15 
de 1891.-Ba¡IUZ Oravioto . .,..-Fra.ncisco' Valm-: .. •uaa. Secretario de Oobemaci6n. . ' · '. ··.·· 

. ,,. -
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PEB1orircc) OF10IAL. 

El Contrato á que se refiere · el anterior• decr('-
to es el siguiente; · · , 

. ' 

OONTRATO 
CELEBRADO entre el C. Geacral Cárloii Pache· 

,co, Secretario de Estado y del Despacho de Fo· 
mento, en repres¡intación ,del Ejecutivo de 111 
Unión, y el O. Tomá11 Macmanus, poseedor de 
la concesión de lus l!nl'&'I férreas en los E.~tados 
de Sonora, Sina.loa y Chihuahua á que se refie
re el uecreto 'de 7 de Noviembre do 1887, rtJfot· · 
mando alguno11 artículos ele dicha co11cese11i6n 
qué füé modificada ror contratos de 10 de Ma
yo y 30 de AK0.-1to de 1888. 
' 
Art. l.º Se amplian por do11 aí1os'contados des 

de Ja fecha de la promulgación del decreto <1ue 
apruebe esta.<i refm·,na.-1, lo!! plazos fijado!! on los 
artfcnloll 8 °, 9 ° y 11 qne fueron modificado11 p¡¡r · 
IAR fraccione11II,111 y IV del contrato de 10 de 
:Hayo dti 1888. ' . . . . , 

Art. 2.0 Los artículo!! 21 y 22 modificado" pór 
la.<i frn.ccioues Vil y VIII del citarlo contrato de , 
10 de Mayo d1t 188~ y el arr.iculo 2:3 ele la co11ce-
1ión r~lutiva aprobarla por d.icreto de 7 de No
viembre de 1887, quedarán como.sigue:. ' 

' ' I. 

Art. 21 Para facilitar el pago de la imbvencióa 
el Gobierno emitirá á favor de . la. Cuu1paflfa ó; 
eompuñía~ bnnos por la.1 ca11ticladei1 corr011pondi1m
teA á. la 111i~rna1111bvención, 1011que11e dt!norninarán 
•Bon1111 de 11ubv1ú1ció11,., lqÁ ci111tl~11 ganarán 1111 in
~réii de cinco poi ciento llllfilll, 11110 l'erá cubierto , 
cada llt'ill mesea pur la -Tesoreríagcne1al de Ja Fe-

. deracióu. · 
Se e11tieilde que este auxilio no 11e duplicará en 

ca.•o de ~n11truir11e doble vía y 11in que se pa~1:e 
111bve11c16n alguna cuando la vía corra en dirt>c
ei611 Jlllr1llela á otra linea de ferrocarril conccililla . 
.eon a11tniori1lad á este Contrato ó c11and1\ únn doa 
puntos que ya e11tén ligados por otra linea de una 
misma. cot.1cesión. 

II. 

Art.: H. L11e~ 1¡u¿ e11ti ,terminado. dentro de : 
1011 pl11z1111q1\e11e fijan en el artfc11lo 8º y.aprobado 
por la s .. creblr(' de FomenttY .cada tramo de ci~n
tn ci11cn~nta kilómetros,. lltl hará lo,' liqui lación á 
fin de 1¡11e ~t! 11.licme ' Ja Empr811a la. cantidad de · 
ocho mil pe11011 por cacla kilómetro, en btrnu11 1¡11e 
recibirá á la par d<1 su valor 11oani11al y t'I interéa 
de ci11co por ciento anual q11e g1mQ.11, cnméuiará á . 
eo11tar1ie dead11 la focha de su en1ii!ión ó entrl'ga. 

111 
Art. 2!J: Para la amortización de los bono11 de . 

qu,. habhm I011 artículM anterioreH, el Gobierno ¡ 
e11table,!l ... rá 1111a proporción gradual, de 111B11era i 

q11E1 1p1uJ .. 11 amurtizadoR en e.1 pe~1do de cuarenta , 
·. año.a. 111't.a11do 11i11 umbargo fil Uub1ern11 en 1u máa . 
: perfecto derf't:b•1 p11r11. 1&111nr~izar parcial 6 tota&l- • 

mtonta 1011 valorL-a do lu11 bonU11 quo h~fª r.11Jibido , 
1a1:m11rt'RL · '· ' · • ' · : ·: · . · ' 

· -· · La amortización ·· h!'n pormedin· de 11t>rteoe ¡' 
111me11tralek, auunciándOM previamet\te por la ~e
etvt.ria de .Hacienda el n:6inero de .bonua que H ! 

.. --~11t,tadalCll'teo- .:: ... ;,i ! 
~ ~ . . . 

'. ' 

. / 
. . 

r . 

. ' . 
En c~s~ de am.ortizaci6n total en· cu~lquier p'e.:_ '. 

rfodo que lo resuelva el Ejecutivo, ·se anunciará 
con un año de anticipacibn de la fecha. en que deba 
v~rifico.r11e, cesando por consiguiente los réditos de 
todo11 los bono~ en circulación · en la fecha señala
da. para 1111 amortización aun de aquellos que no 
11ean pre11entados para e11te efecto por cualquier& 
circu nstancin. · 

Art. 3.0 Quedan en todo Ru vigor. y fuerza las 
demá11 e11tipulacion11s rle loA contrBto8 de 20 de 
Setiembre de 1~87, aprobado por decreto de 7 de 
Noviembre del miqrno 11fio, 10 de Mayo y 30 de 
AgflMt.o de 1888, en tocio lo que no hayan sido ex
presamente· motlificndas por el presente. 

México, Oct.11 hro rrimcro rle mil ochocientos 
noventa.-Oc.h·lns Pacheco.,.TomátJ 1'facm<L"'WL 

E~ cnpia. México, Diciembre 6 dP, 1890.-M. 
Fernández, ~fic~al mayor. 

RAFAEL dRA VIOTO. Gobernadm· constítudo
nal del Estado de Hidalgo, á sus habitante., 

· sabed: 

Que· ¡.ior la 8ecretarlB dE< Estado y del despacho 
de Fomento, Colonización, Indm1tria y Comercio. 
se me ha.dirigido lo que sigue: 

,,PORFIRIO DIAZ. J>1·e¡¡idente Oonstitucúm.fll 
de los Estados Unidos .Mea:icrt'Tlos, á BUS hal.Ji. . · 
tante.s, salJe'd: 

. . ' ' 

Que f'l CongrPflO de la Unión ha tenido ti. biea 
dirigirme el decreto que sigue: 

nEI Congreso do Jo~ E~tados Unido11·Mcxicanoa 
dccret a: " ·· ' . ' 

1;ARTICUL" UNlCO. Se apr1ieha el Contrato ce- . 
)obrado entrti el U General Cárlmi Pacheco, S.t
creturio de E.<1tado y dP.I Dei1pacho de F11mentR1 

E'n rt!prellf'11tació11 tlel EjecutiYo de ·a Uuién, y el 
C. Lic. Cárlo" Riva.'1; como reprci'lentante del C. 
General Rómnlo C11cllar, conce11innadu del ferr<>
carril de Matamoros a 81111 J,nis Poto~(. reformaia
do algunos art.iculos del Contrato relativo> á dicho 
ferrocarril. - · 

11Ju,stbna Fern<.Vndei Diputado pre11idc11te. -
Joaquín Re<lo. Senador ¡)relli1fentP.--. Rolle'TWlo 
P·in.e1ln., Diputado 11ecretario. =- A'&tonio A1y-ui• . 
ió1&iz, Senador 11e;cretario,11 . 

0 JiPor tanto,·ma11dn 11e imprima.. publique, circu• 
. .Ir y 11e le dé el debido c11mplintit1nto. 
. uDado en el Palacio del Poder Ejcc~tivo cie la 
Uuión, en México. á 22 de Diciembre de 1890.
Porjh-W Diaz.-Al C. Ge11eral Carloa T»achec~ 
Sl'C•~tariu de Eiita~to l del De11pacho de FunieDta, 
C(ll1111ización, lnd1111t~1a y Ot•mercio.u 

Y lo comunico ,i. Ud. para 11u conocimiento 1 
demáa fine11. · . ' . 

Lih ... rtad y Con11'tit11ción Méiico, Diciembre 21 
de l HOO. -l'ac/&&.:0.-AI Go~ruador de! Estado 
de Hidaigo ....... Pncliuca.n . . . · . '. ',' · '. 

Por tanto, ma11do 11e imprima, publique 1 cireut.. 
. Palacio del Gobierno eu Paehuoa, Ene!'$> · 15 
de lM91.--l!a.frlel: 0•11ioto-J'm.noiJO(>• ·Va~· 
nelcl, Secretario de Goberoaaiclni.' • " 1 ' .. ,.._ " .. 

"·:. ,: • . _.¡ ·. : .• .... -- ~ -, . · ' :.•·: .. . t ... ' . :. " • 

\ · a "1'· • •·.i.·· l I ' ' 
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El Contrato á quo se refiere el anterior decreto 
es el siguiente: 

OONT lTO 
CELEBRADO entre el C. General Cárlos Pache· 

co, Secretcrio de Estado y del De;iJMC~º de Fo
mento, en repre11entación ~el Ejecutivo de la 
Unión, f el C. Lic. Cárlos R1v8.!l, como repres~n
tante del C. General Rómulo Cuellar, oonces1~
nario del ferrocarril de Matamoros á San Luu1 
Potosí, reformando algunos ~rtf.culo1 del Con
trato relativo Á dicho ferrocaml. 
Art. l° Se reforman los articu)l>I! 8.ª. 10 y 22 

del Cont.rato relativo al ferrocarril de .Matamoros 
á San Lni" Potol'IÍ, fecha 9 de Octubre_ de 1889, 
quedando diehos artículos como e.o 1egmda se ex
presan: 

l. 
Art. 8° LnA trab1Ljoa de con11trucción ci>menza

ñn dentro de un año, contado del!de el t• de No
riembre dlll corriente año, previa aprobación de 
los planol'I, y ae continuarán Aalvo itn~imento de 
fuerza mayor, debiendo quedar C!lnclmda toda la 
lfnea de fArrocarril, 1111f como la telPRTáfica, en PI 
~rmino de doce aflol', cnntad08 detde la mil'ma 
fecha· pero eu el conoopto de que la lleCMón de 
)fata:nor11R á Ciudad Victoria ha de quedar con
cluida dont.ro ele lo .. cinco primeros a008, 1 eo loa 
siete 11iguiente1 el resto de la lfnea. 

IL 
Art. JO. En• coda bieni<>, contado detide 1: de 

Noviembre del corriente afio, dobcrlln e11tar con· 
cl11idoi1 cunndo ménoi., ciento veinte kilometroe de 
ft& férrea, poro de manera t¡ue la com1tn1cci6n 1e 

baga en lu11 tér111inu11 q11n "" fijan ea el artfculo 8.• 
• 111. 

Art, 22. En fin de cada al\o fil'C&l 11e pncti~ 
por IA Secretaría respectiva, una liquidación de 
Io11 kilómotr1111 co11str11ido8 que baya entrtplo la 
Empr1!11a, por 111Jccionc11 de ' veintici11co ki~metro11 
11 fin de que se lt abone la cani.idad d.s cich•• mil 
pesos por cada kilómetro. 011 boan11 que recibi" al 
noventa pc>r cie11~0 de 1111 valor nnminal, 1 el into
réa de 11e111 por ciento a11u1&l que ganan. cnmenmñ 
6 contarae dOH ai\01 deapuéa de l'J emiaión 6 en
trega. 

Art. 2• Quedan en ~., s11 vigor 1 füerza lu 
demás eatipularionaa contenida~ en el expn!Ndo 
Contrato de 9,de Octubre de 1889, en todo lo qne 
hubiere 11ido t>xpreaarnent• modi6cadaa por el pre-
lente Contrato. , 

México, Diciembre cinco de mil ochocientoe 
noventa.-Ocirloe Pac:leoo.,Odrlol Rivu. · · 

Es copia. Mt<:ricn, Diciembre 21 de 1890.-M· 
l'en&dnda, Oficial ma7or. 

RAFAEL ORA VIOTO. GolHtmodor COftlCihM:io
"al cUl Estado de H~, 4 aua Aabitcmta, 
eul!ed: • 

Qne por la 8ecre\arfa de Estado 1 del despecho 
lle Fomento, Colo.U.CUSn, lndu1kia y Comercio 

- 1e me ha dirjgido el decreto que aigne: 
11PORFIRIO DIAZ, P~ C~ 

de loe Ellladot Unidoe Maiocanot. 4 11&11 Acz6i. 
tcmt.,.W: 

· ••Qne el Oongrelo de la UnidD ha teDiclo 'biea 
decretar lo aiguieate: 

11Bl Ocm¡neo de lae B1tacb Unidoe Kuicuoe, ' 
decreta: ' , . . . 

u ARTICULO UNICO. Se aprueba el contrato ce
lebrado en 11 de Diciembre de 1889, entre el O. 
Manuel Fernández Leal, Oficial mayor, Encar~
do de la Secretaría de Fomento, en repre11entaci611 
del Ejecutivo, y el C. General Ign11cio M. E..qcu
dero, prorogando los plazos Reñalados en el 25 de 
Octubre de 1886, para explotar y exportar el 6r
gano y otras ~lantas textile.~-;-Bernabé Loy<>l<S, 
dipntad'? presidente,- ;Antonw Mor'!-, senador 
vicepre!Ddente.-;-Eutim.w Cervantes, d1put.a~o se
cretario.-GabMel M. 181,aa, senador secretano.11 

uPor tanto, mando se imprima, publique, drcul• 
y se dé el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del P,ider Ejecutivo de la 
Unión. en México á 22 Jo Mayo Je 1890. -
Porji..-io Diaz.-•AI C. Ge•1eral Carlos Parheco, 
Secretario tle E..~t.adn y del De&pacho de Fomento, 
Cnbnúaci6n. Industria y Ooniercio.11 
Y lo comunico á vd. para su conocimiento y fine1 

com1iguientes 
Libertad y Constitnción. México, Mayo !I 

de 1890.-P.&coco.,-AI Gobernador del E..•tadl' 
de Hidalgo.-Pacbuca . ., 

Por tanto, mando se imprima, publique y cir
catle. 

Palacio del Oobiemo eu Pachncll, Enero 2«J 
dt 1891.,-RAFilL. CRAVIOTO.-..FRANCISCO VA
LE.'iZl.EU, Secretario de Goborn'ac16n. 

Et Contrato ' que 11e refiere el decreto que an
tecede, ea el siguiente: 

CONTRATO 
CELEBRADo entre el O. Manuel Fcr"'ndez Leal, 

Oli··ial mayor, Encargado dtl Du11pach~ de la 
S...Cretana de 1''ume11to, t'R repl't!lle11tac1~n del 
Eje:utiYo Íl!deral, y el C. Otmeral Ignacio E!
cadem, prorogando IOA plazo11 11rf111l1ido11 en el 
oontrato de tli de Octubre ele 1HH6, para co~tar 
y exportar ol 6rg,110 1 útru pla11tu text1le1. 
"Arde11lo únioo. tk> pruroga11 101 plazos del con· 

trato cell'brado eo 25 de Octubre do llt86, para 
explotar en terreoo1 nacíonal111 y exportar el ~r
gano y demú planta& textilei.. Eo e' ni.ecnenc1a, 
I011 plU111111eñaladot en loe artíc11l1111 1 •, 6,º, 9.• 1 
10 del reíerido contrato, camWf1Z11.rán ' co11tal'IO . 
dell(fe la fecha de la promnlgaci611 de la ley en 
que el Con~ de la U ni6n te11p ' bien apro· 
bu etite coovemo. 

"Ea hecho' loe once cH.ae del me1 de Diciembre 
de mil ochocientoe ochenta y nueve.-M. F~ 
tia. Oficial ma1or.-Ignacio EtJCUAcro.11 · . 

. Ea copa K~xic:o, Mayo !8 de 1890.-M. Fw
ftdntla, 06cial mayor. 

RAFAEL CRA VIOTO, Oobemado'f" Comt_itucio • 
•al del EBtado de HiMlgo, el BUB Aabitant#, 
eab«l: 

Que por la Secretaria de btado 1 del Dea~o 
de Hacienda 1 Crédito p6blico se me ha diriga· 
do el decreto aiguiente: 

"PORFIRIO DIAZ. p,,~ Ooutitv.oiottal 
die Za. E"""'11M UftitlitM JI~ 4 eu iabi
lanúe • ..W 
•Que en uo de la antoria.cicSa que coaeede al 

:BjecutiYO la 191 de 11 de Dieiemme de 1886, de-
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.c]arada vigente por la fracci6n X del artículo úni
co de la ley de 30 de Abril del año pr6ximo 
pasado, be tenido ' bien dt:cretar lo siguiente· 

11Art. J." Se erige en Sayula (E.'ltado de Jalisco) 
una Administraci6n principal de la Renta del 
·Timbre, á la cual quedan subalternadas las de 

. Autláo, Ciudad Guzman, Cocula, Mascota y Te-
·colotlán. . . 

Art. 2.º La Administración principal de la 
miilma Renta en Guadalajara, tendrá como subal
·temas la.'! de Ahualulco, Ameca, Tequila, San 
Pedro y Sapopan. . 

11Art. 3.0 La nuE'va Aclmioi~tración principal de 
Sayula comenzará á füncic.nar el 1.0 d'! Marzo 
próximo, dictando el efecto la AdminiRtración ge· 
neral rlel ramo las 6rrlenes conrlncentes. -

"Art. 4'.0 El Ej~cut.ivo fijará los honorarios que 
des:le la expre11ada Ít'cha de 1° de Marzo próximo 

""" deban diAfrutar los Administradores princip11le1 
·de Guadalajara y Sayula. 

11Por tanto, mantto 11e imprima, publique, circule • 
. 111e le dé el debido c•Jmplimiento. 

11Dado en el Palacio Nacional de México, ' 
.'31 d1! Enero de 1891.-PORFIRIO Duz~Al Se
Secretario de El'tarlo y rlel Despacho de H&:ienda 

.Y Crédito público, Lic. Manuel Dublán·u 

Y lo comunico á vrl. parl\ 1111 cumplimiento. 
Libert.arl·y Con11tit11ci6n. México, Enero 31 de 

JR91.-DUBLAN.,AI Gobernador del Estado de 
~idalgo.-Pachuca 

Por tanto, ma.11do se imprima publique y cir
·cule. 

Palacio del Gobierno en Pachuca. Ft.>b~ro 
·9 de 1891. ·RAFAEL ORAVIOTO. - FR.A.NCI8CO 
V A.LEKZUELA, Secretario d.i Gobernación. 

GAOl-4~T lLLA· 

e G N V o e A T o R 1 A. 
Encontrándose vRcantes lRa escuelas que á 

·continuación ae expresan, 81) convoca l. llW 
pursonas que destlen d"8empei'IRr Klguna •te 
ellKa, á fin Je que ocnrl'Rn á la &<:retaría de 
·Gobernación del Eiitado, en donde ae lea da
·rán los informes necesarios. 

DISTRITO DE ACTOPAN. 

Un ayudante para la escuela primaria de 
.niñoa. 

DISTRITO.DE APAH. 

Un Preceptor para la escuela primaria Je 
'Diños de Tepeapulco. · 

DISTRITO DE HUEJUTLA. . 

· Tres Preceetoras para las eacuelas rudi· 
mentales de n1ñaa de Panacaxtlan, Vinaaco y 
·Orizatlán. 
. Dos Preceptores P.Ara las escuelas rudimen
tales de niñoa de P1lcuatla y Atotomoc. 

DISTRITO DB llMIQUILP AN. 

Dot Preceptoras pa?a laa eacue18!1 prirna
'du de niñu de Affa]ayuoan y Chilcuautl~ 

DISTRITO DE MoLANGO. 

Dos Preceptores para Jae escuelas prima· 
• rias de niños de Xochicoatlán y Lolotla. 

U na Preceptora para la escuela primaria 
de niñas de Lolotla. . 

Un Preceptor para la escuela rudimental 
de niños de 8an Andrés. 

DISTRITO DE TULA. 

Un Preceptor · para la escuela rudimental 
de niños de Acoyutla. 

DISTRITO DE TULANCINGO. 

Nueve Preceptores para las eRcuelas n1di
mentales de niños de San Miguel, San Es
téban, San Gregorio. Cerro Alto. Santiago, 
San Bartolo,San Pablo. Paliseca y Diez Ce
rros. 

Una Preceptora para la escuela primaria 
de niñas de Tut<?tepcw. 

DISTRITO DE HUICHAPAN • 

' Trece Preceptores para las ~scuelas rudi
mentales de niños de. Mamithí, Maney, lhth,, 
La Palma, Jagüey. Santiago Loma, Pañé .. 
Guadalupe. IJt-xay. Bathí. ::)an Bartolo. Zi-
mapantougo y Pathé. · 

EDITORIAL. 
Nuestro lihl-ral y mny di@tinguido colega 

11LR Patria.u ha vuelto á ocupari!e, en térmi
nos por Jemáa lisoujerntt. Je la situación del 
E tatlo Panegíricos tam ho11r06oe l'oroo el que 
hace eu en 11úmno deo 18 del presento mee, 
1100 alicienk.'8 po<lero-ícimos para q111:1 la Ad
n1i11i11tt-ación del Sr. Geueral Cravioto no 
deamKyts tm sus propósitos, qne no sou otros 
que h1t1 de elevar á los pnelilos tle Hidalgo ' 
1~ altura qne alcanza!! hoy lo~ ~áe progre
sistas y adtllantados ae la &publica. Cábe
nos la inmensa satisfacciqu dt: hospt"dar en el 
lugar de honor, el bien escrit.o artículo del 
resptitable colega. 

VISITA. 

El Gobernador del Estado, en unión del 
Jefe político de este distrito y de otroe foo
cionarioe y empleados, visitó ayer las cárooles 
du la ciudad en laa que se han hec:ho uota
blea mejoras que responden á las ideas de ci
vilización q1;e distinguen al gobitrno aotual 
dul .Estado. El mismo primt<r M11gistrado se 
inform6 con agrado y con aolicitutl verdade
ramente paternal, de cuimto 10& detenidOB de
&eal'(m exponerle en relación con sus proceaoe; 
quedando además altftmente satisfecho, aal 
como las demaía pel'BOnas que lo aoom¡>Rflaron, 
del estado de ueo, limpieza y 6rden que rei
nan en loa establecimiento& visitados. 

INALTERABLES. 
Permanecen el órden y BegUridad públicoa 

· en tod08 loe diatritoe del F.e&ado. · 
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GRAVE SINIESTRO. · 

El Jefe político del Distrit~ de Tu la, ~n . 
talegrnrna de fecha 16 del con:iente, p:uticipa 
quo el tren de carga n?mero 3 ~c,I Ferroca
rril Central, so descarnló en el k1lometro 69, 
causando la muerte del fogoüero Zamora y 
lesionando de gmvedad al maquinista Jiri:1é
nsz y á dos garroteros. El accidente tuvo lu
gnr á consecuencia de una escarpia colocada 
en la unión de dos rieles. La máquina salió 
do t l'tos, volt·árnlose en Sl'gttida y dl.'sca 
rrilamlo quince carros, dos carga1ios y trece 
vacíos. La vía tm·o averíns do más de <los
cient.as· varas, quedando obstrnida por los 
carros descanila<los. . 

Se m~nd:1ron al lugar, por di~posición del 
Gobierno General, los socorros necesarios, 
quedando tixpeJita la vía hasta las 7-15 A. 
M. del siguieute día . 

8F.CUl(~N Dl-i~AVIR<>R. 

Judiciales . . · 
Juzgarlo 1 ° dP. 1 "' ln~tancia del Di11trito de' Pa

ch1rnn..~K dn H.~Un r.imlire 'rle 5 ce11tavoR.-l'oN· 
TOCATo&rA.-Por rli~posición del Sr. Juez 1 ~de 1 '° 
im•tancin de e.11te Di~trito, · liic.. Adolfo Dest>uti~, 11e · 
c.mvoc& á 111.q personA.11· que tengnu derel'ho á l11s bia-
11e~ 1¡ne q11ednN1 por el fallecimiento inte.qtntlo del 
Sr. 11~- ¡:eb118tia11 Villegn~. pnra · c¡ue Re prese11ten á 
deducu:o en l11a térwinus lijados por el t;ódigo de 
Prncedimieato~ Civiles. 
_ Lo qne s~ hace saber al públi~o llevando el preRP.nte 

timbre de cmco centavos por estar a<lo.111tirlo legalmen
te s11 uso en los auto11 de la intestnmeutaria referida. 

P11C"hncn., 1liez y seis de Enero de mil ochocientos • 
noveuta y uno.-Je:sús Silva, N. P. 

3.-3 ' 

J 11Lga•fo 2 ° de 1 "' Instancia del Distrito de Pa- · 
chuca.-·E. de H.-Uo timbre de 50 centevos.-Avr
IO.-•~n cumplimiento á lo preveciido por el articulo 
lil!5 <id Ct1?igo civil vigente en el };sta1lo se hace ~a
ber. al púl.ht•o 1¡ne por sl'uttnt'ia de 27 de Noviembre 
6lt11!111, 1¡11e ha caus~do ejecntori&, ¡ir11nnncindn por 
el J.ic .. Jorge ~nto1110 Zamc!rn,. ,J ne~ Rl'g11111lo ~e pr.i
mP-ra 111Mt11.nc111. de PMte lhstr1to rlccho fu11c111iumo 
declare~ _11ujeto á i11u;r<1icrió11 ab~;ilntn pnr .mut14 11e 
dP-uu•nm>l á Dou Vicente 1''ne11te11 11rivándoln en lo 
&h~"luto de la libre admi11i~traC"ih11 dA AllR bil'nPR.. 
lg11Rl111ente se hace saber qu.i ¡mr sutri de ~3 1!fl 1uea 
en cnl'Jlo, pr-nido P_Or el L.ic . .M11.nnel ~r1tvo, actu111 
J llAZ .s~11:un1lo de primera 111sta1wiR d11l OiRtri tJI, ~e 
d1iferio. á 0°n11. Lniea Aguilar, Psp•)M•l del pr~citHrlo 
D~m V1ce11t4! Puentea el cargc1 de t11t11r11 le~ltiwa d11l 
DlllllOll, , 

Paohnr.a, DieiAmhre vei'ntisci~ rle mil ochocientos 
Doveuta.-Ri•,.rdo P. T&gltt, N. P. .. 

3-1 1 

: Felipe Gur.111. ni>t.ario públfoo . .:....Oi~trito de 'l'nlcui~ 
:ngn.-RMtJMlo de J:lirlHll(o. --U u timbre rlH 60 cen· 
~o~.-~DIOTn.:-BI O. Lic. Rodult'c1 l1m11&11 Jn.,z de 

prim .. r11. 11111t.ic11llla da ilata Dj,.t'rito, ha manrladn 11 
. ruvoc.1~e ~. J1111 ptll'llOlllB que R8 crean con dureoho a 101 

tenll!l uel tnlil!ltnrlo de J)nfiaJoeefa Ochca pRra 1,1ue 
18 preeentea' deducirlo 8D eete Ju.¡ado .~el j111oio 

·' 

·•· 

,,. 
I 

" 

respe~tivo que ~~te· él ae sigue, dentro del término. de
trernta ,días contado~ d~sde la última publicación d& 
este edicto en el penód1co . 110ficial11 del Estado que 
se hará por tre~ veceR de duiz en diez. di11s. 

"'f en cumpl!miento de lo mandado en el auto re
lat,1;0, se .pubhc11 el preReute para los efectos legales. 

I ~1l11ncrngo, ~ebrero 14 de 18'.I L-Felipe García 
Escribano pú bltco, • ~ 

3-1 

J uzgn~o 1 ° de 1 .s Inátancia de Pach11ca. - Esta
do de H1dal~o . .,....,Un timbre de 50 centavos.-Eorcro. 
- A mnc1611 del Sr. Lic. Miguel ME>jfa, se ha decla
rado P?I' ~I Sr .. Juez primero de primera instauda de 
est~ U1str1to Lic. 4d11lfo Desentís, la qniebra del Sr. 
Rafael Alv1uez ca.merciante de edtn. plaza, segnn cond
·ta del anto proveido al efecto er. onctt del corrient& 
mes, que á la letra dice: 11 Por presentado en el docu
mento que se acompHñ& pnr el qnc aparece que ~ 
comerciante Don Rafael Alvarez ~e e11cuentr11 en ef 
caso de l& fracción 4 "' rlel art. 952 del Código de 
comercio vigente, con füorlamento en el citado ar
tículo, 945, 951 , frnrción 2"' , 1435 fracción 2 ::s. 
1416, 14,17, 14l!9, 14-75 fracciói1 7"' y 1476 'del mis
mo Ordenamiento, se rleclara: Primero: que el Seiior 
Rafael Alv&rez está qnebmdo y 1" t:pnca de 11\ quiebra 
salvo prneba en contrari.> se presume rlesclP. el rlía 
cuatro del pre11eute fpcha en que rl .. b1ó pRgar~e la le
tra que cobra el orursante: s .. gundo: se nombra a lcis 
SPf'loreR 11J. Pérez .DnRrte y Comp.11.del comercio de 
eRt& ph1z11, •índico provi~ional rle la quiebra y al Lic. . 
<.:leme11t.e l\fontiel intP.rvP.11tnr tawbié1. 11rovisiouaf de 
Ja 'misma. •rercero: aseg<uense Jos bienes del faflirlD 
pnr el Ministro t:iecnt.¡¡r de e8te Juzgado, P.n 1011 tér
minoR de los citnclos artículos 1!29, 1430 y ~igtTien
tes dt>l propio tlticiigo, llirvil'ndo este n11to de m11111fa
miento en forma. Cuarto: líbrese órden á I& Adwi11is
tracicín de correnN de es.ti\ l'iudacl p&ra que ent.r .. g .. e 
al Mfn;lico nombrado toda la c11rrespoudel!ci11 qne 
ven}tll dirigirla al ex¡neMdo !:!eñor Rufüel Alvarez. 
Qninto: ¡::revéngaRele 1111 haga pagos ni "ntrega algn· 
na de P.Ít>cto~ si110 111 sfndico referido conforme á. lo' ,. 
pre1'1'niclo ¡cor la frac<'ió11 2"' .-lel art. 1429 citado, l" 
b11jo el ap1m·ihimie11to que ella indica. Sext1•: pn~lí
quPse ~~ta cleclnracicln µor t.res veces en ~I per1óchi;o 
110ficial .. del .R~tado y lfüre~e por ·A11ph~ado cóp1a 
certificada de egte auto para RU i11scr1pc16n eu el Re
gistro mercantil rlel Distrito. A"f lo ?ecret? el G. ~ic. 
Adulfo DeReutis Juez primero de prunera m8tanc1a Y 
firmó ¡1or ante mf. Dny fé.-Adolfo Desentis._Jesús 
Silvc., Notario publicJo ... 

Y en cnnínlímiento <le lo m111irlado pongo ~} pre
SP.nt11 en l'nchu.ia, hoy t.rpce dti F"lirero ~le mtl orh?4 
ci .. nt.011 noventa y uno. Dor fé.- Jesús Silva, nutarlD 
público,. 8-1 

J,ic. M11.n11el S. Roclrlguez, not~ri? puhlico.-J?is· 
trito d11 'J'nlc111ci11go.-~:stndo <lt1 Hidalgo.-Uu ttm• 
bre de 50 !len t.11 vo!l.-.- ~:n el in~iclcmte "'.'bre tntPla 
d11tiv11. di> loH m"11nres Mntilde, Maria .'\ lPJnurlrn, Ma· 
ría Antouin de Bel.in y V11lt111tln, An~ouio Pn:11·~l, el 
C. Li1-. Rudolfü fannzl\, .J nelll _ mtermo de pr1u11~1'1l· 
inHtaucin de e.~te di11t.rit", con fo.,ha de a.ver, hit ~lis• <te. 
oerui1l11 111 Lig. M1111uel .Arto)'º• el cArgo de tntnr ó!S- , 
pedal de luR ·expr&1&1ln~ menoreR, ¡mm qne l11R repre
Rente en ~I jnil•h• prou111vic10 por Audr~11 .l'a•cRl, a11brt 
'inollC1iw1idaui olel te~ta111H11to de A11to1110 Paolllal, Úlllll• 
daihto 110 pnhliqne eMte 1fücer111mie11t1>, 

Y pcira 1111 public.•11oi611 etl'el periód~oo 110ficial,. del 
F.ata1l11 u expi1ltl 111 pr11111111w •.n la 01~rl11d de 'l'11la11· 
.Pingo A dolltl de Pl!brero de u11l n~boc1~ut1111 110Ye11t.a 
1 uno. ])q) fé.-MHut1l S., Rodngues, ~'P. : . 

; .• \ . • • .. .'·· .! ..• i~ .. ... ~ t. , • .. ·•1 · ' S--.1 ... 

•' 

"· 
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·J ttzg~do de 1 " Instancia del Distrito de 'fülR. -
.l!J. de H.-Un timbre de 50 centavoR.-En los l\Utos 
del intestado de la Sra. C11talina. Márqnez vecin~ q11c 
fué de San Pedro Tl11xconp11n, M 11uicipio de !"&te Di11· 
trito, el U. Li,.,, Luis Gómez y Pérez, .Juez que c1.1J10· 
ce de ellos. ha manrlarlo por auto rle 16 de l.:nero rlel 
año vroxi.mo paslldo entre ottl\s cosas, se convoque 
pJr edictos qne se publicar!l.n en lo~ paraje~ aco11tttm· 
brados de este lugar y en 1011 perit\dicos 110fioidl11 del 
Estado y 11 Diario del Hogar,11 b. lits personas que co
mo heredera.<i ó acreedoras, se consideren con derr.cho 
á los bienes de dicho intestado, pamq11ti se presenten 
á dt>dncirlo dentro de treint.a dias cont1uloM dcsite la 
fecha de la \\ltim~ pnbli1•aci,)n, ape1·dhidns de que 11i 
así nn lo verificau les parará. el perj nicio co11sig11ie11te 
en derecho. 

Ru cumplimiento rle lo mandado, extiendo el pre· 
sente en la Villa de Tula, R~tad11 de Hidalgo, 11. los 

.dit>z días del mPs de Febrero 1le mil ocliocientos no· 
veutay 11110.-Lic. Luis CNmez y Pérez.'-J. M. Ar-
cia, 8ecret11.rio. · \ 

3-'i 

Ap;nst.fn n~Qentis, notario públic~ .. .....:Distrito de 
Tnla.nr·.iuj.!0.-Un timbre de 50 cent1wos.-Sra. Plá
cirl11. Isla.'! -En J.,s anto.~ del juicio ejecutivo aeg11ido 
en el J 111.g11do de primera inst1111cia de llRte Distrit.n, 
por ~) apoderado del Sr. Manuel Lilllrza contra· vd. 
ha proveirlo el C. Juez un auto que en Ml parte ?t<SO· 

lutiva es del tenor sig11iente: •"rulancingo ..... eto. Por 
lo P.xpnesto y C'On fu111iame11to rle los artír.nlos 836, . . 
838 fracciou 2:: 1480 y 1557 del Código de procedi
mit>ntos civiles y 3342 del civil, se declarn: 1 ° que 
fa seutf>ncia de remate pronunciada en este juicio el 
18 de Febrero de 1882 hit caui;ado dectltoria.~por no ' 
hahf.s-<e foterpuesto ningún recurso Pn el término le
gal. 2 ° Se arljudica á IJ,m Ma.m1PI J,izarz~ en c111m
ta tle su crérlito la cantid'ld rle $369 71 cts. q11e exis
ten dPpositarlos, previ11 reriho. 3 :;¡ Bs procedente la ' 
.cancelaci6n del RPgistro del emhargo practicado en · 
dicha finca.; y regf ~trese la preKente sent.3ncia ..... ;etc. 

,._. lgnoránrlose el dumicilio rle la Sra. Plácida I~las y 
"'. --cumvlienrlo con lo mandado se hace la noti6caciór. 

por mP.dio rlel presente .aviso que se publicará en . el · 
periódico 110ficial 11 del E8ta<;\o. , , 

'l'ulanciugn, Enero \l3 de.1891._-Agnstíu Desentis, 
Notario público. · 

3-1 

Juzgado 3 ° de 1"' Iustaneia.· del DiRtrito de Pa
dlUca.-~;stado de Hidalgo.-, Un timbre rle 5 1,euta-· 
vo~.-EDJCTo.--.En lnR autos del intestado rle Don 

· Bibiauo Salin&11, vP-Ci110 que fué de esta. Cn¡iital, el 
C. l,i.,, Lecn11des Ba.rrauco l'ardo, Juez 3 ° rle l " 
io11taucia del Dil1trito, ha manda.do Re pitbliqnen 
edictos por tres veces de diez en diez df1111 en los pe
riódicos "Oficial,, del E~tado y 11Hl Monitor Repllbli· 
cano·• de México oonv11caudo á. todoij los que se crean 
con dererho á Jos bíeuea yacentes, para. que Re pre
atoten á. deducirlo dentro del término rle treinta dios 
(lue ~ contaráu deede la fecha del ultimo edicto, 
avercibidos de que le• parará. el perjuicio ' que hu-
biere lugar en derecho, sí no comparecen. · 

En cuwplimientn de Jo mandlldo y para los efectos 
,. leg,les, expido el presente, con timbre de á cinco cen

tavos por estar ayudado por pobre el referido in· 
t.est.ado. 

Pacbuca, Enero 13 de J891.-Pedro Olivares, Srio. 
-- 8.-3 

. ·· J uzgli.do de 1 • Inatancia del Distrito de Actópan. 
·, --.E. de H.-Un timbr11 de 50 oentavoa.- Seftora Ro· 

.1enda Aguirre.-En el juicio ordinario 10bre peaoa, 
-contra vil. seguido en rebelc!Ja por el Sr. Criaóforo 

. ~rre, el Sr. Juez de prlmera instancia de eete Die· 
·~to. Lic. Pnnoi11CO Pérez que conoce de loa autol, 

• ' 

con eRta foch11 hn mandtdo abrir el juicio á prueba 
disponiendo se hngn á vd. la noti6cación en esta for
mn conforme ó. lo prevenido en el articulo 1345 del 
CMigo de procedimientos civile~. 

Y en cnmplirniento de lo mandado pongo el pre· 
sent.e en Actópnn ó. diez de Enero de mil ochocientos 
noventn y mw.-Emilio 'fapia, secretario. 
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J11z~ndo de 1 .s Instanoia del Distrito de H11eju
tla.-·E. rle H.-Un timhre rle 50 centavos.- EDICTO. 
-·lfo loe nutos rlel inteatarlo de la Sra .• Toseta Careta 
veoinn qne fné rle eAta Villn, el O. Lic. D11roteo Barba. 
J11ez de primertl inRta11cin del Di~trito, qt1e connr.e de 
elloR, ha mnnrlartn entre otrnA co~a~, con ferhR 15 de 
l>ioiembre ' de 1887, se convoque por edictos qne se 
p11blionrh11 tres ,-eces rle diez; en d1Pz rlfR!I e'I lrrs ~ 
rib1lico~ "' Hicinl1• do! ~:st1d.o y "Dinrio del Hogarn 
rle In CnpHnl de México, á torlos los qne Ae creim cnn 
derecho é. li1 herencia, par11 que lo derlnzcan dentro de 
treinta días, cont.nrlos desde IR fecha de la últiml\ p11-
blicnci611, npert·.ibidos qne di" no hacerlo les parara el 
perjuicio qne hny" lugar. . 

Y en curnplim_ient,o rle lo mandarlo !le publica el 
preseute. Htwj•ttlR, Noviembre 30 de 1889.r. 

Es qegnnda copia, expedida á. solicitud del C. Lic. 
Crisoforo Rivera. 

Huejutla, Enero 3 dé 1891....:._Melítón Hernande:s, 
se~retario. 

3.-2. 

J1izgado 2º 'de .In Ci\·il de Méxi"o.-U11 timbre 
de 50 centavo!l . .,..:._C~·fola Hipotécaria.-El C. Lic. 
Rafael Or.tega J11Pz 2.0 de lo Civ.il de esta Cap;tal. 
1 A, todos los r¡ue la.. pre~ente vinf"n hago Mbar: 
Qne por eseritnra fecha f<ict.e de Octubre de 111il 
1whncif"Í1tos of'he11ta y i;eis ante PI Notario José 
Villelá, Dnn Jnsé !sita prestó á Dn11 Pedro Alco
cer y á .1<11 Señ11ra Doña. Virginia Godoy de Alco
cer veintinueve mil pi>sos á pagar i<eis- mil cada 
año, abo11n11rlo ·entrti tanto el rédito corre.!!poo
dient.e á. razón de diez por ciento a1111al , y para. 

' garautía le hipntecarrm la hacieuda de San p.,dro 
Tocbatla<'il, y 111111 ranchos anexo,., el Ciprés. Tepa. 
Grande. T"Pª Capllla, PiedrR Ancha. La H,~rra
dnr&, San J11rge y La Lnz, sitos l'll el Esta.Jo de 
Hidalgo. Distritos de Apam 1 Pachnca, E>n cuyos 
J'Pgi!ltrm~ públicos se Ín~cribió el primer t e!<tÍmunÍt>. 
Que en nueva escrit.ura fecha catorce de Octubre 
de mil.nchocii>ntos och1:1nta y nueve ante el No
tario Manuel M.ont.errubio, Don Jo11é !sita, recibi6 · 
del gerente de la SociPdad u Vílll\ Ht.·rruaun.•u loa 
veinti11eis mil pesos dicho11 por cuya razón, acu••rdo 

· y conscntimitmto f"X)Weso del 81'iior y &·ñ11ra Al
cober, et~dió aqnella comp'añla lo.~ veiu.tiseis mil 
pe110R ante11 dicho~ y si.;s rédito.'I dt-sde primero de 
Octubre cita<lo. Que en ntl'a e11crit11ra fecha treiu
ta y uno de Enero Ílltimo, Villa li<•rmann.~ Cl'die
ron al Lic. Pudro Di11z Ba1reiro y é><to á Don Juan 
de Villa los Vl.lintiseis mil pesos rt-foridos y sus 
réditoa haHt& esa fecha importantes tres mil cua· 
t1•ocieuto11 11esenta y Rl'Íll pe~os, 11e11eut& y 11ei11 ceu· 
tavos, registrándose y notificándose debidamente 
eRta ceRión. Que por eRcrito fecha diea del actual, 
1e presentó Don Juan de Villa demandando á D. 
Pedro Alcocer como representante legh.imo de la 
sociedad que f(lriua co,11 su Sef'lora loa veintinueve 
mil c11ata·ociento11 11eaenta y 1ei11 peeoa, 11e11c11ta y 

, BeÍll cent&VOI por capital y reditos antes dichos 1 
pidiendo 11e expida la corre11pondie1.te c~dula h1· 
po\ecaria ' con11ecuencia de que, ug6n ategura el 
actor • le adeudan diea y 11eia menaualidade11 de , i•"\ BabUocloM-de ... ~dad m . ·• 

.\ • ' • . 1• 

\ 

\ 
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auto de esta fecha en virt.ud de lBs con11bmcia11 de 
que se ha hP1cho mt<rito, quedan tmjetaA á. juicio hi· 

. potecai io la ha1·ienda y rancho~ o.nexo11, San ~ed~o 
Tochatlaco, el CipréA, San Jor¡{c. La L111 (D11tn· 
to de ApamJ Tepa Grande, '!e~" .Capula, La He· 
rradura y Piedra Ancha (Jun11d1cc16n de Pachuca) 
Estado de Hidalgo pn1piedR~ tc!d~ de .Uon Pedro 
Alcocer y l'\I Señora Doña Vngmta Godoy lle Al· 
cocer. Lo que ~e hBce ~her ~ 11'11 l\Utoridnde~ y al 
pfablico pam que no se practique en h111 me?ctnn~· 
d"'" finca11 ning(m embargo. tnma de po11e.111ón , d1· 
ligencia precautoria ó cualquier!\ otrB que Pntor· 
peaca el cuf!'o del pre11eut~ juicio ó viole 1011 
del't"rhctS en él adq11irido11 por Don Juan ~c Villa. 

Dada en el Palacio de Jnsticia en México, ' 
once de Febrero de mil ochocientnA noventa y uno. 
-R. Ortega.= A. Careaga, Se.::r .. tario.11 

Y en cnmrlimiento de lo man.tildo expido el 
pre~nte para 11u publicación en Mé:s:ico A 011ce de 
Ft>bN>ro de mil ochocientos noventa y uno.-AI· 
1-erto Careaga. 

8.-1, ' 

lUnería. 
Diputacion de miuerfá de Pachuca.-El ~.Ricardo 

Paseoe por la compañia .Juarez, ha denunciado dol! ve
ta!! de ml'>t.al de plata 11it11adas en el Mineral del Monte, 
eataodo la primera al ~ur de la mina Sau Pablo, al 
Norte del camino par" México, al Poniente de la mi· 
Da Cuatliparo y al Oriente de 2 ° Sa•• Pablo; y la 
ll'gllnda que nombran El Enci.nto, al Norte de Santa 
-Oecilia, al Oriente de Hnizotitla, al Sur del camino 
~ •rexnantla y al Poniente de los cerros alto y 
'l'lellt.o. 

Los ür,. Mauro Plores y socios, han denunciado 
por abandono, la m\na de plata La 'fülerana, Aitnada 
en Ja ranch,.ría -de Sant.a lnP11 de ·Capula d1il Milleral 
del (,'hicu, que colinda por el Norte con el río del •ro. 
11>, por el Sur con el puerto de .Santa Inés, por el 
~riente eou el rerro de .Santo Domingo y por el Po
meote con la Encarnac1oc. 

El Sr. Manuel Collada ha denunciado para el eata· 
blecimiento de una hacieu•:a de beneficio de metalea, 
un terreno ) cafda de agua, en cuyo trayecto se cou· · 
kuira una preRa, aituarlo en la hacienda de Alcholoya 
del mnnjcipio de Aeatl!n, 11i.,ndo sus linderos, por el 
Norte c.on terreuo11 de lá Sra. Mariana Soto rle Linar
te, por el S•tr terrenos d& la hacienda ~an J ostS y ran· 
~o de la ~eotilla, por el Orie'ot.e con terrenos de la 
misma bac1Pnda 81u1 Jo~. otros del denunciante y 
otros de la Sra. J11,u11 Suto de G11yol, 1 por el Ponien· 
te 0011 el ran1•ho de la Ve11tilla 'I falinoa El Salto. · 

p.,.huca, Felirero 8 de 1891.,.-Ramoo Roaalea ae-
tntArio. ' 

8.-1. 

Oiptttaoiora de miDeria de Pachu41&.-.El Br. Nlo.
IM Airar.-& eomo pr811Í.lt&11te di! la junta dir110tiva de 
lu •~11u 1>11111wita 1 auqq de e•!-8 Mineral, bada
.., aYlllO ~ 111ta D1~ut.uio11 de 1111nerfa, de que la 
~·-•.Wfa de l. ira. Manuela Maillard da l1Ílar• 
~.~di-Jallo ele peipi.r la11 ouotu q111 le uo1T1111poud1n • 
por 1:1ea aeoii1111111 111.1is n-pre11eo'6 111 1111& 11'1(ooiaeiun¡ 
1 JI de, 1¡u1 ai deu,ro de el." ..... 1111 cubriere •U 
adeudo, M d11elue 111 dllllft·icm. 

La junta 1lirHtiva de 1&11 111i11aa l11vutl¡adora 1 
anUM d<:1l Miner..I del Cbioo, ha d1d11 awilO • •'8 
~iputaofon d11 mh1erla, d~ que loe Bree. Quadal•P.1 
B.lderrama. JoM Luna 1 Wdfvar Juaa Lan• 1 Bál· 
cllvar, Pedro Noble 1 Cómpiftl1, Oum•inclo Cutí!lo 

· Kan.no P. Dttarte, Araaclio B.nbi4J Tomja lwri! 

I 
l 

• t 
/ 

.. 

que&, han dejado de pagar 1&1 c!uotna que le correa· 
pon.de~ por laa . accioues que representan en esa ne· • 
goct~cton; Y pide qne si 1lentro de dos meses ne> 
cubrieren sus ~de11~0111 8e declare MU deMercion. • 

La Junta directiva de lu mina11 San Juan de la 
C~11E 1 ~llt>.1811 d~ e~ta Mineral, ha dado aYi11o 6 esta 
Ihputacton d~ mmerla, de que 10& Bree. Jaime Jorr 
(biJo), Joaqntn .M~rtinez, CA11tnlo ~fünlde. Ignacio 
Zayas, Gonzalo Carrduza, Manuel Manzano Jaime 
Bawden1• Pi?qui11t? 'l'enorio, D.,lores Gueva;a, G11i
llermo ttams, U111llermo R. Rabling, hicardo Ste
phen111 Roberto Medrnno Francisco Mújica Manuel 
~~pinoMa, .l'ula Espinos~, Ram~n M. 81111tin y Ma
riano l>ommguea Yll11nes, han dejllllo de pi.gar las 
cuota11 qus les corret1pon}len por los accioue1 que re· 
p~esentan en ese uego.:io; y pide 8e dec:lare 11u d.:ser• 
c1on. 

Y habiéndoae darlo por presentados los aYil!OS qut 
lle expresan e 1 1011 tre~ varrafo11 que anteceden, se ti.. ~ 
ct: saber, pcr medio del'presente, á todoa 1011 intere
saeos m1incio11ados en ellos, para 1011 efecto!! de lotJ 
artlc11lo11 169 y 170 del código de cinerla. 

Pac~uc.:a, Febrero 8 de 1891.-Ramon Rosalea, ae
cr11tario. 

3-1 

Diputacion de minería ~e Parbuca.-Los UC. Ma.
nuel Conde y socios, han ilemmciado por abAndonop 
lR mina Je metal de plata Sur Salvador, 8Ítuada en 
el hamo del Ja.'!pe del Mineral del Chico, y qne c«>-

• li11da, por el Norte con la mina del Calnrio, por el 
Oriente con la de 'l'larhichilco, por el Sur con )3 peñ• 
colorada y por el Pomente con el ceno del Piloo. 

El C. TomáR Hernández por 11í y por el C. l~nacio 
Hernandez, ha ilenunciado por abandono, las minas 
de plata Tres Marla11, Santa Maria del cuervo y Lo& 
Leones, qué se hallan contiguas. ~itnada'! en el rerro 
de Santa Clara de 011te Min11ral, y qne colindan, por el 
Norte con la Peregrina, por el Oriente con el .RUMrio 
VÍl'jo y Santa r.Iara, por el Sur con la Perla, 1 pc;r el 
Poniente con Sao Juan de la Lagnnilla. 
. Los Sres. Juan (la tea y Tttw'8 Pascoe, bRo den un- y 
ciado p~r abandono, la mina de plata San Jelipe .de 
Jeau@, situada en el MinerB) del Mont•, y qufl colin-
da, por el Nortti cnn la de Ompa'lues, por el Orient. 
con el Aviadero, por el Sur con la de Cabrera 1 por 
el Poni<'nte con Santa ~lara. 
· - Loe ce~ Antonio Moreno .Ml'jía, 1 Luis G. Butron. 
por id y_ fºr otros sncto11 han denunciada con el nom
bre de E Carne val una' veta de m11tal de plota 11it11a
da en la barrRnca de laio 'Palas de Atotunilro el Qnu¡. 
de, q.a coli11ila, por oel Orient~ 1111u PI punto de pal~ 
g_ordn, por el Poniente l"On el no del .Aguar1tte, por el 
l'forte con el camino para la lagunilla Y por el Sut 
con el rancho de loe ( 'apulinea. . 

Loa Ull. (Jayeta110Var¡,:aay110cioa, han den11nc11d6 
cou el nombre de La Soledad, una nta ~ m•tal d• 
plata que oorre de Oriente ' Poniente Blt~ada en el 
puerto de San .\11to11ii. de l:~pula del Mineral del 
Ohico, y q1\e coliaula r1r el 0'"111te con ttrl't'ntoa et. 
Llli .. R11oalante, pur e lll.llr'8 cuu Mcdea•o H11""' 
por el P1111iente ~•· el. DlllllllO Eaealaote. 1 por el Su 
oon el fio de lua aw11l1111. • h ..1~ 

Lrni r UU. A1ioli11"' 1)111111111 T1111.• 1 eo.:~ ao ,_.. 
1 nuuuiado pnr aba11d11uci. una ª!1'WU~ m~iia ~e pbl 

c¡ue ahora 110111braD La "'°"de.lota. "'~ a• 
liafnw1.ia d11l Jaral de 1l'11ln111~~. 1 c¡u• colinda 
No.a'8 oon el cerrn 1lt Su• Maruu. P!' el Orieat. 
.-1 ranoho del Dun1111~ 1 ~ir ~ ttoil1en'8 coa , 
aoe de la bai.•iencla et. la.o Javltll'. 

Pat•bl&Uat VtbnN 16 de 11191.-1\aaOD 
..... no. ---
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